
il.* \!."¡«n¡.» In elevado por conducto ti'-! Ge-
l'c político v cüi)i'itnii;in(io.-i" cuii t-i diciam -a 
emitido por esa Dirección genera! S. M. ¡.i 
I.eiiiu ¡ Q. I), G. i se lia servido declarar car-
retera general a cargo del Estado la que de-
b:* ejecutarse desdo Granada a Almona. por 
concurrir en e!ia l:ts circunstancias que exi-
j:- la disposición referente á dicha clasilicacion 
o a la ley (le -¡i de Mayo ile Í85.'». S. M. ha 
tenido <f bien disponer al propio tiempo, que 
V. S. aclibe los trabajos «Je^funr.acion del 
provecto y presupuesto respectivo encargan-
<io á los Ingenieros su pronto despacho para 
que previo el examen correspondiente se so-
metan á ¡a Real aprobación.« Lo que trasla-
do á V. S, de Real orden para su inteligen-
cia y electos correspondientes.» 

Y para conocimiento y satisfacción de los 
habitantes de esta provincia, he dispuesto 
se inserte en este boletín. Ahncria 20 de 
Abril de I846.»=«/oaquinde Vilches. 

Núm.260 

Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Feninsula con fecha 10 del presente mes se 
ha comunicado á este Gobierno político la 
i'íeal orden siguiente. 

Sin embargo de lo espresamente mandado 
fn el articulo 15 del presupuesto general de 
ingresos que comprende la ley de 23 de Ma-
yo de IS45 el nuevo sistema tributario que 
«'.¿ta rigiendo ha servido de pretesto a mu-
chos contribuyentes para eludir ó dilatar el 
uso y pago de las licencias establecidas para 
l is casas de tratos y demás objetos designa-
dos en la tarifa de 28 de Enero do 1856, vi-
gente hoy. Para corregir este abuso, que si 
se tolerase minoraría considerablemente los 
productos del ramo de protección y segun-
dad pública con que el Ministetio de la' Go-
bernación de la Península débe cubrir gran 
parte de sus obligaciones tilas perentorias, 
S. M.ba tenido á bien ordenar que V. S. adop-
te las disposiciones necesarias, primero, pa-
ra que sin tardanza se provean de las licen-
cias de seguridad pública cuantas personas 
están obligadas á obtenerlas en virtud de la 
citada tarifa: segundo, para que los viageros 
vayan provistos de pasaporte 6 pase según 
corresponda: y tercera, para que cumplan " 
con toda esaelitud cuanto previene el articu-
lo 7." de la instrucción de 8 de febrero de 
este año los Comisarios, Celadores y (lernas 
fccuoiianos ¿ quienes compete, ha cíeudoles' 

entregar los productos de ta esruMiduion de 
durm lientos sin escusa alguna dentro de los 
plazos que señala la misma inssnicriou. 

Y pan «pie tenga el mas puntual cumpli-
miento lo dispuesto por S. ái. en la inserta 
Real orden por los Alcaldes y demás á quie-
nes toca, he dispuesto se inserte en el bole-
tín oficial: ad virtiéndoles que no habrá el me-
nor disimulo en las faltas que advierta y que 
serán corregidas coa severidad. Almería 22 
de Abril de t'S4(>.—Joaquín de Yilches. 

INTENDENCIA. 
iNiiiii. 2 til. 

La Dirección General de Contribuciones 
Indirectas de esta Provincia con fecha 16 del 
actual me dice lo que sigue. 

< El Exmo. Sr. Ministro de Hacienda ¿a 
comunicado d la Dirección con fecha 51 de 
Marzo la Real orden siguiente.=.«,íle dado 
'cuenta á.laj/ieina de Inconsulta elevada por 
V. S. á este Ministerio en 28 de Enero pro-
simo pasado á consecuencia del espediente 
promovido en la Intendencia de Lérida .acer-
ca de la inteligencia .que debadarseá Jos ar-
tículos 8,° y 9.# del Real Decretó de 23 de 
Mayo último para la designación del derecho^ 
de hipotecas por las, donaciones ó propter-
nuopcias que se hacen de padres á hijos y 
también respecto de los usufructos estipula-
dos en las capitulaciones matrimoniales. En-
terada S. M. y conformándose con el pare-
cer de V. S . y del Asesor de la Superinten-
dencia de la Hacienda pública, se ha donado 
declarar que las referidas donaciones siendo 
una verdadera succesion en linea recta, es-
tán esceptuadas del derecho de hipotecas 
con arreglo á la última parte del articulo i . ' ; 
del Real decreto citado de 25 de Mayo y 
que los conyujes de que serrata .están obli-
gados á satisfacer el derecho señalado.á los. 
usufructuarios en el articulo 9 de la referida 
Instrucción.—De Reál;órden lo digo á V. .S. 
para su inteligencia y ¡efectos correspondiear 
tes.—«Lo traslada ¿ V. S . la Dirección'.jara 
su cumplimiento.> , 

Y esta Intendencia ha dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de la Provincia para que 
tenga la debida publicidad. Almería 21 de 
Abril de 1S46.—/uaii Casaleiz. 

Insértese Vilches. >• 

La Dirección General de rentas estánca-; 
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r* ^ ; » i »"v w' t t i • « « , t ^ 
¿ V v ) l . N t b a c l o 2 . ) t i e A b r i l d e 1 5 1 0 . 

rfaMSTiBi-ji 

S í «irscribe :» este Boletín, 
que tule lo* M¡;:ro<>li\s y ¡Sà-
l.jdos en ti imprenta y liì»re-
r i u d e l;< YVÙIIA I>E S V > T A » I A -

r.i\. ;i IO rs. niensu.'iles 
va'ta ;t b s úü ios svùu-
vv* susrritures; 

( ) C t 5 . 
ImimlW il 

En las provincia* 10 reale» 
al ines franco de porle. 

Los avisos ó artículos s» re-
mitirán la redacción franco» 
«If porte, siti cuyo requisito 
no se recibirán. 

OFICIAL 
DU 

ARTICULO DE OFICIO. 

COBiERNO POLITICO DE LA MISMA. 

/ Circular núav. 237. 

• Por eí ¡Ministerio de la Gobernación de la 
Pea 'ass fe í í incomunicado Veste Gobierno 
políUcocotrfecha 2í> (le.Marzo último la 
iíeal Sigtrientel 

« En vista de la propuesta de V. S. en ofi-
cio de 1?) <k» Setiembre último, S. M. se ha 
servido nombrar á D. Joaquín GaHí^o y Gó-
mez1 parn la plaza de comisario de Montes en 
ésa provincia, r á 1). José Vicente v Ubeda 

i * -
pnrr»" la de perito aprónomo de I:» misma; en 
ten fiendos? qtíc primero debe gozar el 
sueldo de flocf mil rs. y el segundo el de 
S°is rn:! con arreglo al (leal decreto de <i <le 
Juüo último. De Heal órilen lo digo a V. S. 
p.tra su inti'Ugencia y efectos consiguientes.» 

C.árs 'Vden he' dispuesto se inserte 
en e-sl'e boletín, pv\i cxiodinleMO de los 
AjTirftanwehW* y dantos a quien corresponda. 
yti:n<?ríá!21;de Abrff •fe iSi6.«=JoaquIa de 
Vilches. 

«Tomando S. M. la Reina en considera-
ción que el plazo señalado en Real úrden de 
19 «le Junio de 1840 para acreditar la exis-
tencia de un soldado en el servicio militaren 
las Islas Baleares, en las Canarias y en las 
provincias de Ultramar, no alcanza muchas 
veces para que si los interesados en los sor-
teos para el Ejercitoy Milicias provinciales 
pueda aplicarse el beneficio que. dispensa el 
párrafo l i del articulo 6o de la ordenanza de 
reemplazos, se ha dignado, de acuerdo con 
lo consultado por e l , Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, resolver; que este término 
se amplié a tres meses para las Baleares y 
Canarias a seis para las Islas de Cuba y /'uer-
to Rico y á un año p::ra las Filipinas. De. 
/¿eal orden lo digo á V . vpara su inteligen-
cia, cumplimiento)'dcmnseiectosconsiguien-
les.» 
. Lo que he mandado se inserte en el Boíe-
;tiu oficial para conocimiento de los interesa-
dos en los sorteos de que se trata. Almería 

de Abril de Ia4í>.=Joaquín de Vilches. 

t>i.¡'.> r r ~~ 
í~ Nám.238. 

r Por el Ministerio de la Gobernacion-de la 
p.'ninstilaíie ha comunicado á- este Gobierno 
p »litico, en 50 del actual; la-íleal orden cir-
cuIai^giMèûlë^ -

Núat. 2o9. 

- Sección de Fomento. 
: Poc el Ministerio de la Gobernación de la' 

-Peninsula, se ha comunicado á este Gobier-
no político la Real orden que sigue. 

« Cou esta fecha digo a! l)ír«;ctor general 
deC'iminos lo signienw». »=Gon j>resen«-ia de, 
una es|>osicion que la Diputación provincial 
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Jij» .usía !¡itc¡i'i/iKia cutí fecha 1.' del 
¡liIU'.U i'1 Mu'»i''llt»'. 

« Km.i íJiifCi iu!) ueiioml -Jijo al Intendente 
de Tarragona con fecha do ^¡ovienihn; 
tüitüiuk» >igjiiente.~ Enler;»daesta Dirección 
(< »Mt r.ii di' loque el G**fe Político de esa Pro-
vecía b i cspuesto al Ministerio déla Gober-
iMC'oti de Ja península, relativamente á los 
p rj tii i'ís *Mr i»rin»»»a:i a les Av unUuiieu-
t k. abít^ruii: iio»a entregar ea metálico en 
] . f t»' l.i /Voviiu.b el i¡nporte de 
I¡»s reintegros de papel sellado que han de-
\ ¡ iv ;ts;u* en su* libros de actas y domas de 
S'i A-!iiiii»is.ii-:u-ioH local ha acordado que Jos 
r •¡»ts'ííroi que diciws corporaciones deban 
hacer p:>r «1 espresado concepto, puedau 
vridú.irloA comprando en los estancos el pa-
p?J sellado debido, y uniéndolo al libro ó es-
pr. líente <le.su nwóiicou las» anotaciones que 
V. S. jazg-ie oportunas -i evitar toda de-
fr.itukickm, siempre que los expresados re-
iní'^ruü j)i.>rteiiezc.ri!i a la Hacienda pública, 
pero c»auilo estos sean correspondientes a. 
los arreudatarios que fuerou de la renta, Jo 
vertfique&ea metálico. ingresando directa-
tneute e a poder d« Jos representantes de 
aqaellos.á tiempo que bagan el pago eu T e -
sorería del importe de los demás impuestos. 
—Lo que lamisroa ha acordado trasladar á 
Y. S .parasu cumplimiento.» 

Lo-que he dispuesto se inserte eu el bole-
tín oficial -para conocimiento _ de lo,v,ayunta-
mientos de la Provincia, y que en su conse-
cuencia puf»dan hacer los reintegras de pa-
pel sellad:» de la manera qué se dispone ea 
la precedente órderr 'ahotarmfo eii cada una 
de fas f<¡j-ts despues .de cusadas. reintegro 
p'ira el libro lis acia* b á lo que corresponda, 
sirviéndole'« de ¡y.b¿ertto;q«« esta reuta es-
tub-> arrendada'los años de.1842, 845 y 844. 
— 4¡;nen:i I " deAbritde 1&4(J;—Juan Casa-
Ií'ÍJ;. 

Insétiesío.—Vilches^. 

. „ . • . . xiim.m, . 

I.n .TKrer^W 'te .eqnfr&ttóoiM's 
lT)dj?e¿C^piÍ.rrecha ! t; deí actual rae dice lo 
que slgi^,»' - i , r . . . ' 

* ^ ;£xsno-. Sr. Míaislro de Hacténtla ha 
»•osn i:iicadr> á esta Dirección con Techa 31 
<> >5.irzo prtfxinio p^ssdo.laReaV orden si-
pr lieíite.^Considerando'S. í ! . ;que lo« pue-
blos en..qa?' rearan las reirtns provinciales, 
por onyos derechos se hallaban encabezados 

con la Ilaciendri nijl.-licn, r^-ervnrr.n rn :«.-
do e! ;nm IS'*.> l¡>s uu-dios que tenían es-
tablecidos para sa lisia ce r su ene; helamien-
to, de conformidad eon lo 'dispuesto en el 
párrafo 4." del articulo 7." de la ley del pre-
supuesto genera} de ingresos fecha 25 de 
Ma, fu del referida año que estos medios «e-
neral'ue.ite consistían en los abastos o pues-
to« públicos contratados por los Ayuntamien-
tos con arreglo á las formulas y condiciones 
prescritas en ios reglamentos dé Rentas pro-
v ¿aciales; que coi» solo el importe de los re-
feridos puestos públicos y eí abono de los 
gastos del culto parroquial, autorizado por la 
citada ley cubrieron la mayor parte de los 
pueblos el cupo quy se les señaló por Ja con-
tribuci#n de consumos; resultando á muchos 
un esueso despues de completado aquel; que 
con este uiotivo se lian suscitado dudas rn 
algunas provincias acerca del destino que de-
ba darse á las cantidades satisfecha» con es-
ceso al cupo respectivo al año de 1843, soli-
citándose-en algunos casos su aplicación en 
cuenta del de 1846, y considerando en fin 
que-el importe de los puestos públicos re-
presenta solo una parte de los dejecbos de-
vengados en b vente y consumos ti« Jas -^s-
p«cie* de que son objetos por que solo com-
preudtí Jos veritícados al pormenor, jr qtie 
por tanto no seria jnsto qae el derecho de 
ua consumo verificado eael 'año de J8-45 
sirviese para pagar'si que ̂ ff haga -ee el de 
184t>, qaedaado este ;9iti satisfh^rie en una 
proporcioa eqai*alente; seha dignatlo S. Mi 
resoivec qoe at les pueblos cuyos señalamien-
tos por Ja coottiijuciott de consumns se hn-
bieseit fijado:en'ineoor cantidad qae ' la que 
producían óproduaeron siis ramos^arrenda-
bles.de; se tes; consideren : sas cupos 
por -esetmsnio aáo' en igiml suma qoe'J.iv(je 
aquellos producios; i rigieado parael de 1846 
los que la CJomrsion les baya señalado detí-; 
nitivametiie, y que si desftjes'de -iiecíio el 
cargó j!>or'ebcupo de 4 8 4 m o d o espresi^ 
do, • resuliaséíbaberlo satisfecho coní esceso, * 
se aplique el sobran te en ctienta'dei 'copo del 
presentó »ñoi Üe-Heah 6r<kn"lo» 'chmtiai«yii; 

V. para su 'i»teligencia-y :1éTectoS''corp«s^-

ció» para-s« mas esa¡cto cumplinóento,'en 
cárganfkde'qae'con • toda brevednd se ' fornwí' 
el c;rrgo á Irts pn«^os 'por«oriíwmós <Iel ¿ño^ 
de la^-eritólad 'que r^resenten -Iósí; 
productos de los puestos pobiieos o-rntnos 
arrendables que para cubrir '»«s MHicabeaat-1. 
míenlos du reatas provinciitles establecieron 
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'en »•! es;ire<:i<!o año. siempre ¡]?¡e (s!¡i« pr-<-
darlos havau si lo superiores al nipi doiiiM-
tivr.menie señalado, pues si hubiesen tueiio-
res qufitn subsiscnle el runo.—Mecha eií.t 
o»n>rario:i con !:i escrupulosidad exactitud 
que corresponde dispoa ii"j V. S. se forme V 
remita a esta Dirección un estado enquecou 
toda e'.in'ila ! se osprese 1 -v£l importe tic íes 
puestos públicos -y ramos arrendables de ca-
da pueblo en 18-45ü." El cupo, permanente 
que por la contribución de consumos se les 

^ ^ ü i í o /».* El cargo que seje baya hecho por 
dicíft» año en consccuencia de esta orden y 
h.» Et respectivo a !8io, y 181" tíespues de 
las rectificaciones acordadas con sujeción á 
las Reales órdenes de i 8 de Febrero y lí) de 
Marzo último y a la circular de esta Dirección 
de i l de dicho mes proximo pasado sirvién-
dole V.S . entretanto avisarla del recibo de 
la presente, y de quedaren cumplimentarla.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bole-
fm oficial de la provincia para conocimiento 
de 1os Ayuntamientos de la misma. Almería 
20 de Abril de 1846.—Juan Casaleiz. 

Jnsertesé. — Viiches. 

S n s p c a i o n fílinaa, 
Núm. 264. 

Dirección General de minas.—Circular; 
—Habiéndose dispuesto por Real orden de 
28 de Enero último que cese desde luego la 
publicación del Boletín oficial .dé minas por el 
costo que produce para cubrir sus precios 
pastos de impresión, lo anunciará V. asi en 
los Boletines oficiales de las Provincias de su 
Inspección, para que liégne a noticia del pu-
blico, y puedan reclamar ios suscritores las 
cantidades céneseles haya quedado adeudan-
do por la Kedaecíon, cesando también la 
obligación de unir á cada espediente de re-
gistro ó Denuncio dicho Boletín, según esta-
ba prevenido pf>F (lircnlar de esta Dirección 
de 5 de febrero de 1842; eu el bien euteadi-
do que continuará verificándose como basta 
aqui la publicación de dichos registros,y de-
nuncios de minas en los Boletines oficiales 
de las respectivas Provincias; y se unirán los 
Ejemplares á las diligencias de los mencio-
nados espúmenles á que corresponda la pur 
blicacion. Del recibo de este oficio uie dará 
V. aviso.«=D¡os guarde á V. muchos años. 
—Madrid 8 de Abril de \m.-=lhhel Ca-
v;inil¡as.=-Sr. Inspector de minas del distrito 
de Adra;«=Ls copia warcia, 

Jnsérlese^Yilches. 

Niim. 203. 

D:roeci> in Í.Vner:¡l de Minas.—Circular.— 
Kl K\nv>. Sr. .Ministro de liaeienda Iiacomu-
i)irado a esta Dirección General con fecha lá 
de Marzo proximo pasado la Iveal orden si-
guiente. — « Se ha enterado i>. M. de la Ins-
tancia ilc los representantes délas compañías 
mineras la unión asturiana, y el Porvenir, 
que esplotan minas de cinabrio en aquella 
Provincia en solicitud de que se modifique el 
articulo i." de la Real orden de 27 de Marzo 
de 1842 en términos de que satisfaga el azo-
gue de las minas de particulares al precio con-
tradato por el Gobierno, ó en otro caso al £8 
por ciento de este precio; y en su vista la 
Reina, conformándose con el Dictamen de esa 
Direccioú General, se ha servido mandar qne 
en lo sucesivo se abone á las empresas el azo-
gue que entreguen á razón de 88 por ciento 
sobre el precio de contrata, sin perjuicio de 
continuar satisfaciendo las mismas, si $ por 
ciento que las asigna la legislación vigente del 
ramo, y qne solo se admitan á cada empresa 
particular como maximun de entrega 1,000 
quintales de aquel metal.»—Lo qne traslado 
á V. para su inteligencia y efectos oportunos, 
y á fin de que á la preinserta Real orden se 
la de publicidad por medió de los Boletines 
oficiales de las provincias qúe comprende 
ese distrito dé su cargo.—Dios guardeaV. 
muchos años. Madrid 8 de Abril de 1846-— 
Rafael Cavanfllas.—Sr. Inspector dé Minas 
del distrito de Granada y Almería. 

Es copia, García: 
Insértese, Viiches. 

ALCANCE. 

Gobiekso Poutico; : 

NÚM. 266. 
Sección de Fomento. . 

Por decreto de este dia he acordado que el Coxni-; 
sano de montes de estajirovincia D. Joaqaia Galle-
go y Gómez, use por a Ge ra bastón cotí puño de oro 
y borlas romo distintivo de la autoridad que ejerce; 
sin perjuicio de lo que sobre este punto resuelva et 
Gobierno de S. M. , . t / 

Y ;para que conste á los Alcaldes de los pftéblós' 
de esta provincia y demás* personas á quienes corres-
ponda, be dispuesto-se anuncie en el Boletín oficia!. 
Almería 23 de Atril dé l846.==Joaquin deYilcbes. 

Inip. de la Viuda- de Sa'utamaria. 
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